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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

ACTA DE LA REUNIÓN DEL JURADO DE LA FASE AUTONÓMICA EN ANDALUCÍA DEL CONCURSO ESCOLAR 

2024-2025 CONSUMÓPOLIS20 "¿sabes lo que consumes? Únete a un consumo más consciente y
solidario”

ASISTENTES

PRESIDENCIA

Dª. Antonio Javier Ballesteros Bono, Jefe de
Servicio  de  Educación  y  Promoción  de  las
Personas  Consumidoras,  actúa  como
Presidente suplente.

VOCALES

Dª.  Rosa  M.ª.  Botrán  del  Castillo,  Asesora
Técnica  del  Servicio  de  Educación  y
Promoción de las Personas Consumidoras.

D.  José  Javier  Santos  Delgado, Jefe  de
Departamento  de  Relaciones  con  Agentes
Sociales  del  Servicio  de  Educación  y
Promoción de las  Personas Consumidoras.
(Actúa como suplente)

Dª.  Josefa  Márquez  Mata,  Asesora  Técnica
Junta  Arbitral  del  Servicio  de  Mediación,
Reclamaciones y Arbitraje.

D. José M.ª Martín Criado, Asesor Técnico del
Servicio  de  Educación  y  Promoción  de  las
Personas Consumidoras.

SECRETARIA

Dª.  Milagros  Gil  Tesouro,  Negociado  de
Actuaciones del Servicio de Educación de las
Personas Consumidoras.

En Sevilla,  el  día 15 de mayo de 2025 a las
09:30 horas, se reunió el Jurado del Concurso
Escolar Consumópolis20 "¿Sabes lo que consu-
mes? Únete a un consumo más consciente y so-
lidario" en la  sede de la Dirección General de
Consumo de la Consejería de Salud y Consu-
mo, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Constitución  del  Jurado  de  Consumó-
polis20 (fase autonómica).

2. Selección  de  equipos  ganadores  en la
fase autonómica y que, por tanto, optan a la
fase nacional.

PUNTO 1. Constitución del Jurado de Consumópolis20

El día 15 de mayo de 2025 a las 09:30 horas, se inicia la sesión del Jurado, con objeto de decidir
qué  equipos  serán  propuestos  para  la  fase  nacional  del  Concurso  Escolar  2024/2025
Consumópolis20  "¿Sabes  lo  que  consumes?  Únete  a  un  consumo  más  consciente  y  solidario",
dando por constituido el Jurado.
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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

PUNTO 2. Selección de los equipos ganadores de la fase autonómica y participantes en la
fase nacional

El concurso escolar tiene como objetivo sensibilizar a los escolares de la importancia que tiene
realizar los actos de consumo de forma crítica, solidaria, responsable y sostenible. Consta de
dos partes:

* La primera parte “CIUDAD DE CONSUMÓPOLIS”, permite acceder a 10 pruebas (aunque una
ha  sido  invalidada)  de  carácter  pedagógico  y  lúdico  planteadas  por  la  ciudad  virtual  de
Consumópolis y al vestidor. Para completar esta fase es necesario que el alumnado puntúe en
cada una de las pruebas. Podrá puntuar desde la fecha de inicio de inscripción 07/10/2024
hasta el 25/03/2025 fecha en la que finaliza el plazo para la realización de la primera fase. La
puntuación máxima total por alumno o alumna y por prueba es de 2.500 puntos. Cada equipo
estará  formado  por  5  participantes,  bajo  la  coordinación  de  un  docente.  Por  tanto,  la
puntuación máxima total  por alumno al  finalizar  la  primera parte es de 25.000 puntos.  La
puntuación obtenida en cada una de las pruebas se simboliza a través de cuadrados, EXCEPTO
UNA PRUEBA QUE HA SIDO INVALIDADA “UN DÍA EN LA VIDA DE UN CONSUMIDOR”:

- 0 cuadrados si la puntuación es 0.

- 1 cuadrado si la puntuación es entre 1 y 500 puntos (inclusive).

- 2 cuadrados si la puntuación es > 500 puntos.

- 3 cuadrados si la puntuación es > 1.000 puntos.

- 4 cuadrados si la puntuación es > 1.500 puntos.

- 5 cuadrados si la puntuación es > 2.000 puntos.

Se considera que un equipo ha finalizado esta primera parte cuando los cinco integrantes del
equipo hayan completado el recorrido. Y el recorrido se habrá completado cuando se hayan
realizado  las  siguientes  pruebas:  “El  Desafío”,  ”Diccionario”,   “Verdadero-Falso”,  “Buena
memoria”, “Un día en la vida de un consumidor” (ha sido invalidada) ,  “Black Friday”, “Mis
colegas” “El rosco de Consumópolis”, “Recarga el móvil” y “El Kilovatio”. Todas estas pruebas
son obligatorias. El sistema calcula la totalidad de puntos y genera automáticamente la nota de
la primera fase en base a los criterios de puntuación especificados anteriormente.

Los alumnos y alumnas que alcanzan individualmente una determina puntuación consiguen
una serie de ventajas:

* Si alcanzan 19.000 puntos logran el título de “Consumidor Experto”

* Si alcanzan 22.000 puntos logran el título de “Consumidor Maestro” y ganan 1.000 puntos.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

Todas las personas concursantes que hayan completado y puntuado en las  nueve pruebas
obtienen  un  diploma  acreditativo,  que  se  puede  descargar  directamente  desde  la  propia
plataforma.

Los  equipos  participantes  deberán  estar  inscritos  en  la  página  web
https://consumopolis.consumo.gob.es/. La inscripción en el concurso se realizará por equipos
de  5  participantes,  matriculados  en  alguno  de  los  cursos  del  correspondiente  nivel  de
participación, con la coordinación de un docente del centro. El plazo de inscripción es desde el
07/10/2024 hasta el 28/02/2025.

* La segunda parte “TRABAJO EN EQUIPO”, consiste en la realización de una newsletter digital ó
boletín  informativo  accesible  on-line.  Los  cinco componentes del  equipo deben realizar  de
manera conjunta una newsletter digital ó boletín informativo del centro escolar que incluya
noticias relacionadas con el lema principal de la 20ª edición de Consumópolis:  "¿Sabes lo que
consumes? Únete a un consumo más consciente y solidario".  El objetivo de la newsletter ó boletín
informativo será el de informar a los lectores en el ámbito escolar, familiar y social sobre el
consumo responsable.

Para  participar  en  esta  segunda  parte  del  concurso  será  necesario  haber  completado  la
primera fase y disponer de la autorización de los padres o tutores legales de los menores de 14
años  y  de  la  autorización  de  los  mayores  de  14  años  en  el  que  se  incluya  una  cláusula
informativa para el tratamiento de datos personales. La falta de esta autorización será causa
de descalificación del trabajo.

El trabajo en equipo, newsletter ó boletín informativo,  deberá cumplir los requisitos técnicos y
legales  establecidos  en  el  documento  de  “Instrucciones  para  elaborar  el  trabajo”.  El
incumplimiento  de  cualquiera  de  dichos  requisitos  supone la  descalificación  inmediata  del
trabajo”.

Tras finalizar el trabajo en equipo, el personal docente coordinador deberá subir los trabajos a
la plataforma. Sólo permite subir los trabajos de aquellos equipos cuyos cinco componentes
han completado y puntuado en las 9 pruebas de la Fase 1ª. 

Una vez subidos los trabajos a la plataforma se podrá descargar la ficha virtual.  La ficha virtual
sólo puede descargarse cuando el trabajo esté revisado y aprobado por la organización del
concurso.  Una vez  descargada la  ficha  el  trabajo  no  puede modificarse  y  a  partir  de  este
momento comienza el plazo para que el jurado evalúe la participación de los equipos en el
concurso conforme a los criterios establecidos en las Bases reguladoras.

El plazo para subir el trabajo en equipo se ha prorrogado hasta el 11/04/25 por problemas
técnicos  que  han  imposibilitado  el  funcionamiento  ordinario  de  la  plataforma  de
Consumópolis.  ACUERDO DE 2 DE ABRIL DE 2025, por el que se aprueba la ampliación del
plazo hasta el 11 de abril de 2025, publicado en la web de Consumópolis.
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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

Con fecha 22/04/2025 se dicta Resolución por la que se establece la composición del jurado
para la selección de los equipos clasificados como ganadores por cada nivel de participación en
la fase autonómica así como para la fase nacional del concurso escolar 2024-2025.

De  acuerdo  al  Apartado  Quinto  punto  7  de  la  resolución  del  Ministerio  de  Consumo,  los
trabajos se han evaluado atendiendo a siguientes criterios y baremos: 

a) La puntuación de las pruebas incluidas en el recorrido por la ciudad virtual de Consumópolis
quedará establecida de forma automática por el propio sistema, en base a los criterios de
conocimientos y habilidades detallados en las Instrucciones generales de participación.

b) La valoración de los trabajos en equipo de la segunda parta del concurso se ha realizado de
acuerdo a los siguientes criterios y baremos con una nota entre 0 y 10 (sin decimales):

1. COHERENCIA DEL TRABAJO CON LOS OBJETIVOS DEL CONCURSO: HASTA 40 PUNTOS

2. CREATIVIDAD Y ORIGINALIDAD: HASTA 20 PUNTOS

3. PRESENTACIÓN DEL TRABAJO: HASTA 20 PUNTOS

4. CALIDAD TÉCNICA: HASTA 15 PUNTOS

5. CALIDAD LINGÜÍSTICA; HASTA 5 PUNTOS

Cada una de las dos fases se valora al cincuenta por ciento por lo que la valoración final será la
media de ambas.

Se  analizan  los  trabajos  presentados  en  la  web  https://consumopolis.consumo.gob.es y
teniendo en cuenta lo establecido en las bases reguladoras y la existencia de tres niveles de
participación, el Jurado califica a los distintos equipos. 

La  forma  de  trabajo  del  jurado  ha  sido  la  de  valoración  individual,  de  acuerdo  con  las
instrucciones del Ministerio, de cada uno de los  53 trabajos de los equipos para después en la
presente reunión del jurado poner en común las impresiones y sumar y hacer las medias de las
correspondientes valoraciones.

El  número  total  de  equipos  inscritos  en  el  periodo  de  inscripción  establecido  desde  el
07/10/2024 hasta el 28/02/2025 ha sido un total de 276 equipos.

De los 276 equipos inscritos han finalizado el juego 87. 

De los 87 equipos que han finalizado el  juego,  53 equipos han presentado el  trabajo en
equipo, la newsletter digital o boletín informativo on-line, subido al espacio virtual habilitado
en la plataforma y descargada la Ficha virtual, de conformidad a los requisitos exigidos.  

De los 53 equipos que han subido el trabajo en equipo, sólo 49 han presentado solicitud de
participación para optar al premio autonómico.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

La  ficha  virtual  y  la  solicitud  de  participación  debían  remitirse  en  el  plazo  señalado  en  la
convocatoria autonómica.

La Resolución de 25 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Consumo, por la que se
convoca la fase autonómica del concurso escolar 2024-2025 Consumópolis20:  "¿Sabes lo que
consumes?  Únete  a  un  consumo  más  consciente  y  solidario",  (BOJA  Núm.  192  de  fecha
02/10/2024), establece en el apartado 3.1 que el plazo de presentación de las solicitudes y la
documentación será a partir del 07 de octubre de 2024 o del día siguiente de la publicación en
el BOJA del extracto de la presente convocatoria si esta es posterior y finalizará el 04 de abril de
2025, ambos inclusive.

Mediante Resolución de 3  de abril de 2025, de la Dirección General de Consumo, se acuerda la
ampliación del plazo establecido para presentar la solicitudes para la fase autonómica del
concurso hasta el 11 de abril de 2025. (BOJA Extraordinario N.º 4, de 4 de abril de 2025).

Dicho lo cual,  de los 53 equipos que han subido correctamente el trabajo a la plataforma, 49
han  presentado  solicitud  de  participación en  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria
autonómica.

Otros 4 equipos han presentado solicitud de participación pero no han subido el trabajo a la
web de Consumópolis.

Una vez baremados los 53 trabajos por todos los miembros del jurado y teniendo en cuenta los
puntos de la primera fase, el resultado por ciclos es el siguiente:

CICLO 5º Y 6º DE ENSEÑANZA PRIMARIA:

CICLO 5º Y 6º DE ENSEÑANZA PRIMARIA:         20  Trabajos

Clasificación Nombre equipo Centro Educativo Puntos
1º Fase

Nota
1º Fase

Nota
2º Fase

NOTA
FINAL

1 Consu-Ciénciate COLEGIO “NUESTRA SE-
ÑORA DE ANDÉVALO”

88.978 7,57 9,98 8,78

2 LOS PIBES014 CEIP “LA ADUANA” 106.375 9,05 8,36 8,71

3 Consumidoras LA ASUNCIÓN 107.333 9,13 7,99 8,56

4 LOS BRAWLES0114 CEIP “LA ADUANA” 111.212 9,46 7,59 8,53

5 LOS ECLIA.SIL CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 98.561 8,39 8,40 8,40

6 Planeta Verde LA ASUNCIÓN 98.835 8,41 8,15 8,28

7 LAS PUCHAINAS CEIP “LA ADUANA” 91.293 7,77 8,51 8,14

8 CIBERNÉTICOS CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 108.583 9,24 6,89 8,07

9 LOS GRANAÍTAS CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 98.891 8,42 7,48 7,95

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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10 Los polis LA ASUNCIÓN 103.412 8,80 7,04 7,92

11 ESPARRAGUITOS CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 96.865 8,24 7,18 7,71

12 LOS MÉDICOS SIL CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 87.924 7,48 7,05 7,27

13 LOS 5 CANGREJOS CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 91.928 7,82 6,58 7,20

14 Forasteros.C LA ASUNCIÓN 79.051 6,73 7,39 7,06

15 ConsumópolisSIL CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 99.320 8,45 5,61 7,03

16 Las Energías LA ASUNCIÓN 67.554 5,75 8,14 6,95

17 Consumo 0% LA ASUNCIÓN 68.941 5,87 7,94 6,91

18 HUÉTOR.SIL CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 72.565 6,18 7,15 6,67

19 MINIPANCIVERDES CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 86.691 7,38 5,79 6,59

20 GALÁCTICOS SIL CEIP SAN ISIDRO LABRADOR 78.487 6,68 5,29 5,99

En el  Ciclo  de  5º  y  6º de Enseñanza  Primaria,  de los  20 trabajos en  equipo subidos  a  la
plataforma, han presentado solicitud de participación los   20   equipos  . Evaluados los trabajos y
sumadas las puntuaciones de la primera y segunda fase y realizada la media de ambas resulta
ganador  el  Equipo  “Consu-Ciénciate”   del  Colegio  “NUESTRA  SEÑORA  DE  ANDÉVALO”  de  
Sevilla.  

CICLO 1º Y 2º DE ENSEÑANZA SECUNDARIA:

CICLO 1º Y 2º DE ENSEÑANZA SECUNDARIA :     15  Trabajos

Clasificación Nombre equipo Centro Educativo Puntos
1º Fase

Nota
1º Fase

Nota
2º Fase

NOTA
FINAL

1 EL FONDO Colegio “La Asunción” 108.401 9,23 8,05 8,64
2 1 + 1 = 2 IES "CIUDAD DE HÉRCULES" 103.997 8,85 8,33 8,59

3 VOYCONDRIFT COLEGIO "LA ASUNCIÓN" 105.337 8,96 8,14 8,55

4 JAMÓN SERRANO IES "CIUDAD DE HÉRCULES" 104.307 8,88 8,04 8,46

5 EcoSpínola1 COLEGIO "CARDENAL SPÍNOLA" 95.192 8,10 8,63 8,37

6 Journalistgirls IES CIUDAD DE HÉRCULES 96.332 8,20 8,33 8,27

7 EcoSpínola2 COLEGIO "CARDENAL SPÍNOLA" 94.180 8,02 8,43 8,23

8 ECOWINIS COLEGIO "LA ASUNCIÓN" 99.422 8,46 7,29 7,88

9 Spínola 1º y 2º COLEGIO "LA ASUNCIÓN" 76.609 6,52 9,18 7,85

10 Cordobeses 2ESO CEIP MAESTRO ROGELIO FERNÁNDEZ 70.366 5,99 8,49 7,24

11 Los Eucaliptos COLEGIO "LA ASUNCIÓN" 70.632 6,01 7,53 6,77

12 Gambitas 2ESO CEIP MAESTRO ROGELIO FERNÁNDEZ 52.174 4,44 7,80 6,12

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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13 Cuervos1ESO CEIP MAESTRO ROGELIO FERNÁNDEZ 42.776 3,64 8,18 5,91

14 Cuervilocos 2 CEIP MAESTRO ROGELIO FERNÁNDEZ 38.623 3,29 7,80 5,55

15 Zanahorios1ESO CEIP MAESTRO ROGELIO FERNÁNDEZ 30.577 2,60 6,10 4,35

En el  Ciclo  de  1º y 2º  de Enseñanza  Secundaria  obligatoria,  de los 15 trabajos en equipo
subidos  han presentado solicitud de participación los    15    equipos.   Evaluados los trabajos y
sumadas las puntuaciones de la primera y segunda fase y realizada la media de ambas resulta
ganador el Equipo “EL FONDO”   del Colegio “La Asunción” de Málaga.  

Otros 4 equipos de este ciclo han presentado solicitud de participación al premio autonómico pero
no han subido los trabajos a la web por tanto no se han podido evaluar.

CICLO 3º Y 4º DE ENSEÑANZA SECUNDARIA:

CICLO 3º Y 4º DE ENSEÑANZA SECUNDARIA :     18  Trabajos

Clasificación Nombre equipo Centro Educativo Puntos
1º Fase

Nota
1º Fase

Nota
2º Fase

NOTA
FINAL

1 MAGNÍFICAS IES “EUROPA” 103.304 8,79 9,11 8,95
2 Alexandre 2 IES VICENTE ALEIXANDRE 105.776 9,00 7,91 8,46

3 El quinteto IES CAMILO JOSÉ CELA 97.293 8,28 7,70 7,99

4 Los Galácticos COLEGIO "SANTA MARÍA DE LA CAPILLA" 94.422 8,04 7,88 7,96

5 Los cerebritos COLEGIO "SANTA MARÍA DE LA CAPILLA" 90.467 7,70 7,70 7,70

6 Los discípulos IES CAMILO JOSÉ CELA 94.821 8,07 7,00 7,54

7 Alexandre 3 IES VICENTE ALEIXANDRE 75.625 6,44 7,93 7,19

8 Team5 IES "ZAFRAMAGÓN" 63.816 5,43 8,88 7,16

9 Gastronautas IES "ZAFRAMAGÓN" 74.784 6,36 7,69 7,03

10 Luna llena IES "ZAFRAMAGÓN" 62.761 5,34 8,00 6,67

14 Aramis IES “ALMORAIMA” 47.079 4,01 7,39 5,70

16 Los Carabinas IES "ZAFRAMAGÓN" 54.277 4,62 6,31 5,47

17 Athos IES “ALMORAIMA” 44.512 3,79 6,43 5,11

18 Porthos IES “ALMORAIMA” 34.288 2,92 6,76 4,84

* Equipo Naranja IES "GRAN CAPITÁN" 58.056 4,94 8,18 6,56

* Equipo Azul IES "GRAN CAPITÁN" 52.893 4,50 7,16 5,83

* Equipo Rojo IES "GRAN CAPITÁN" 49.719 4,23 7,05 5,64

* Equipo Verde IES "GRAN CAPITÁN" 64.958 5,53 7,39 6,46

*No han presentado solicitud de participación al premio autonómico.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JAVIER BALLESTEROS BONO 15/05/2025

JOSE MARIA MARTIN CRIADO

JOSEFA MARQUEZ MATA

ROSA MARIA BOTRAN DEL CASTILLO

JOSE JAVIER SANTOS DELGADO

MILAGROS GIL TESOURO
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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

En el  Ciclo de 3º y  4º  de Enseñanza Secundaria  Obligatoria,  de los 18 trabajos en equipo
subidos   sólo han presentado solicitud   de participación   14   equipos.   

En consecuencia, en el Ciclo de 3º y 4º de Enseñanza Secundaria obligatoria,  evaluados los
trabajos y sumadas las puntuaciones de la primera y segunda fase y realizada la media de
ambas resulta ganador el Equipo “MAGNIFICAS” del IES “EUROPA” del municipio de ARAHAL
(Sevilla).

Por tanto los equipos clasificados de las tres categorías son los siguientes:

NIVEL DE PARTICIPACIÓN EQUIPO SELECCIONADO

Nivel 1:   Quinto y Sexto de Educación Primaria Consu-Ciénciate

Nivel 2:   Primero y Segundo de Educación Secundaria Obligatoria EL FONDO

Nivel 3:   Tercero y Cuarto de Educación Secundaria Oligatoria y   
Formación Profesional Básica

MAGNÍFICAS

CLASIFICADO   para el nivel de    QUINTO Y SEXTO   de Enseñanza   PRIMARIA OBLIGATORIA  

Equipo “Consu-Ciénciate” del Centro Escolar “NUESTRA SEÑORA DE ANDÉVALO”  de Sevilla.

Alumnado del Equipo:

- ALEX GONZÁLEZ TRIGUERO

- JAVIER LÓPEZ FERRERA

- MARCOS LÓPEZ RUEDA

- VALERIA PÉREZ BLANCO

- ROCÍO SOLAR MORENO

Persona Coordinadora:

- JOSÉ MANUEL ARANDA GONZÁLEZ

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JAVIER BALLESTEROS BONO 15/05/2025

JOSE MARIA MARTIN CRIADO

JOSEFA MARQUEZ MATA

ROSA MARIA BOTRAN DEL CASTILLO

JOSE JAVIER SANTOS DELGADO

MILAGROS GIL TESOURO
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Consejería de Salud y Consumo
Dirección General de Consumo

CLASIFICADO   para el nivel de   PRIMERO Y SEGUNDO   de Enseñanza   SECUNDARIA OBLIGATORIA  

Equipo “EL FONDO” del Centro Escolar “LA ASUNCIÓN” de Málaga.

Alumnado del Equipo:

- ELENA PELÁEZ ANGULO

- CLAUDIA BUCCELE PADILLA

- PABLO AGUILAR RODRÍGUEZ

- INÉS MARTÍN SOBRINO

- CAYETANA GALÁN RUÍZ

Persona Coordinadora:

- ALMUDENA DE LA RÚA RUÍZ

CLASIFICADO   para el nivel de   TERCERO Y CUARTO   de Enseñanza   SECUNDARIA OBLIGATORIA  
o Formación Profesional Básica

Equipo “MAGNÍFICAS” del I.E.S. “EUROPA”  de Arahal (Sevilla).

Alumnado del Equipo:

- MARTA CARRASCO BRENES

- CARLA CORTÉS BRENES

- NATALIA GÓMEZ VERA

- ÁNGELA MORALES SÁNCHEZ

- ALEJANDRA VARGAS VERA

Persona Coordinadora:

- INMACULADA FRÍAS GÓMEZ

Y siendo las 12:30 horas del día15 de mayo, sin más asuntos que tratar se levantó la sesión.

 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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